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20892 RESOLUCION de 15 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, de la Empresa «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trábalo de la Em
presa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», suscrito por la re
presentación de la Empresa y la de sus trabajadores el día 16 
de mayo de 1683, con entrada en esta Dirección General el 7 de 
junio siguiente, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. Estatuto de los 
Trabajadores, y en el articulo 2.° del Real Decreto 1040/1681,

de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colecti
vos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve

nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a 
la Comisión negociadora.

Segundo.—Remitir el ejemplar original del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC),

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de junio de 1983.—£1 Director general, Francisco 
José García Zapata.
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20893 RESOLUCION de 28 de junio de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión salarial del Convenio 
Colectivo de Trabajo, de ámbito interprovincial, 
para las Oficinas de Farmacia y sus trabajadores.

Vista la revisión salarial del Convenio Colectivo de Trabajo, 
de ámbito interprovincial, para las Oficinas de Farmacia, tra
mitado por Resolución de 29 de julio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de septiembre de 1982), suscrito el 9 de junio 
de 1983 por ias representaciones sindicales de Unión Gen mal 
de trabajadores (Federación de Servicios Públicos-Sanidad); 
Comisiones Obreras (Federación de Químicas y Afines); Unión 
Sindical Obrera (Federación de 1 rabajadores de Químicas), y 
de la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles, todas 
integrantes de la Comisión Negociadora del citado Convenio;

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, del 
Estatuto de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980 y Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción de dicho acuerdo de revi
sión salarial en el' correspondiente Registro de este Centro di
rectivo.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


